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Artículo 2 

l. La situación de las prrsonas a las que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 1 interesa a la comunidad in
ternacional. sin perjuicio ele la soberanía de los Estados 
y de los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

2. Cuando un Estado tropiece con dificultades para 
dar o seguir dando asilo, los Estados, separada o con
juntamente o por conducto de las Naciones Unidas, con
siderarán, con espíritu de solidaridad internacional, las 
medidas procedentes para aligerar la carga de ese 
Estado. 

Artículo 3 

l. :-Jinguna de las personas a que se refiere el pá
rrafo 1 del artículo 1 será objeto rle medidas tales corno 
la negativa de aclmisiú11 en la frontera o, si hubiera 
entrado en el territorio en que busca asilo, la expulsión 
o la devolución obligatoria a cualquier Estado donde 
pueda sn objeto de persecuciún. 

2. Podr;m hacerse excepciones al principio ante
rior sólo por razones fundamentales de seguridad na
cional o para sa!Yaguarclar a la poblaciún, corno en el 
caso de una afluencia en masa de personas. 

3. Si un Estado decide en cualquier caso que está 
justificada una excepci<'m al principio establecido en el 
párrafo 1 del pres1·nte artículo. considerarf1 la posibili
dad de conceder a la persona interesada, en las condicio
nes que juzgue conveniente. una oportunidad, en forma 
de asilo provisional o de otr() modo, a fin ele que pueda 
ir a otro Estado. 

Artículo 4 

Los Estados que concedan asilo no permitirán que 
las personas que hayan recibido a::;ilo se dedirpll'n a 
actividades contrarias a los propó~itos v principios de 
las Naciones Unidas. 

1631a. sesión plenaria, 
14 de dicirmbrc de 1967. 

2313 (XXII). Programa de asistencia de las Na
ciones Unidas para la enseñanza, el estudio, 
la difusión y una comprensión más amplia 
del derecho internacional 

La Asamblea. General, 

Recordando sus resoluciones 2099 (XX) de 20 de 
diciern hre de 1965 v 2204 ( X X 1 ) de 16 de diciembre 
de 1966, relativas aÍ Programa de :1sistencia de las Na
ciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la di fusir'in 
y una comprL·nsión más amplia <kl derecho internacional. 

Tomando nota con rcco11oci111icnto del informe del 
Secretario General relativo a la aplicación del Programa7 

v de las reconwnrlaciom·s lwchas al Secretario General 
Í)Or el Comité Consultivo solin- d Programa de asisten
cia ele las Naciones Unidas para la enseñanza, el estu
dio, la difusión y una c<,1nprensi1'm miis amplia del 
derecho internacional, que figuran en ese informe, 

Poniendo de rclit,•c qu,·. para garantizar la ejecución 
del Programa. las Naciorn·s Unirlas rkhen tener pre
sente la nnTsidad de prosc:.;11ir ~us esfuerzos encamina-

7 Jh1ll., 7'1._(J,~simo S('1Jund¡1 f'críodr• d,· st'·sionrs, Antxos, tctn3-
90 del programa, r],.n1rn,·11tn \ /(1i'll1. 

dos a estimular v coordinar las actividades de los Es
tados y ele las organizaciones internacionales interesadas 
en promover la ense11anza, el estudio, la difusiún y una 
comprensión más amplia del derecho internacional, 

Considerando que, en la ejecución del Programa, con
viene utilizar en tocio lo posible los recursos v servicios 
que puedan proporcionar las organizaciones ·internacio
nales interesadas, los Estados 1Iiembros y otras enti
dades, de conformidad con los procedimientos y nor
mas ele los programas ele asistencia técnica de Jás Na
ciom·s Unidas u otras normas pertinentes que sean com
patibles con los objeti\'os y la dirección del Programa, 

Consi.daando que, en la organización y celebración 
de los seminarios regionales y de los cursos regionales 
de iormaci<'m y de repaso, ha de prestarse la debida 
atención a la necesidad de reflejar los esfuerzos ele las 
.\J aciemes l; nielas encaminados a la codificación y des
arrollo progresivo del derecho internacional y, en ia me
dida que proceda, el pensamiento ju-rídico de los prin
cipales sistemas jurídicos del mundo, 

l. .·1utori:::a al Secretario Cenera! a llevar a cabo 
en 1968 las actividades especificadas en su informe, y 
1·11 particular las siguientes: 

a) T ,a concesión ele quince becas a solicitud de go
LÍl'rnos de países en desarrollo; 

/,) La prestacir'm de sen·icios de asesoramiento de 
('Xpertos, cuando los solicitl'n países en desarrollo, den
tw del marco de los prog-ramas ele asistencia técnica exis
kntes n mnced a contribuciones voluntarias que se re
ciban para tal fin; 

, ) El envío de sendas colecciones de publicaciones 
iurídicas de las Naciones l:nidas a un múximo de veinte 
imt it11ciones ele países en desarrollo; 

2. Toma nota con r¡ratitud <le la oferta h,-cha por el 
Ernador de dar facilidades para el seminario regional 
que ha de celebrarse en .-\mérica Latina en 1068; 

3. F,xprrsa s11 rcco11oci111icnto a la Organización ele 
bs N'acimws linidas para la Educacit'm, la Ciencia v la 
C11lt11ra por su participación en d Programa de asis.tcn
cia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estu
dio, la difusión y una comprensión mús amplia del clere
cliu internacional. en particular por su colaboración en 
la realizaciún del curso regional de formación v de 
rl'paso cekhrado en .\frica en 1967; · 

-1-. I:xprcsa su rrconocimicnto al Instituto de Forma
ci<'in Profesional e Investigaciones de las Naciones Uni
das po1· sus act iviclacles en la esfera del derecho inter
nacional, en particular por su decisic'm de realizar se
minarios rl'gionaks sobre derecho internacional, comen
zando con h organizacic'm de un seminario regional que 
Ju de celehrarst· en Am6rica Latina en 1%C\, v por em
prender la nrganizaciún d,· estudios relativos ·a ·1a codi
f icaci<'m Y desarrollo progresivo del drrccho internacio
nal en d marro rk bs Naciones Unidas; 

5. 1-i:citcra su im·itacit'm a los Estados l\Iiemhros v a 
lo.s c'irganos _,· particulares interesados a que hagan con
t ril)llciones voluntarias para financiar el Programa v 
e xprcsa sn gratitud a lo,-; Estados 1ricmhros que han 
h,·cho contrilmciones voluntarias con ese fin; 

I>. Afntcba en principio. a resc-rva de su examen ul
tt'rior por el Comit( Consultivo sobre el Prngr;•ma dr• 
asistencia de las l\Jaciones l:nidas para la e11se11anza, el 
t·studio. 1:t clif11si,'m ,. una co111pn·11si<'lll nüs amplia del 
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derecho internacional antes del vigésimo tercer período 
de sesiones de la Asamblea General, las recomendacio
nes del Secretario General relativas a la ejecución del 
Programa con posterioridad a 1968; 

7. Pide al Secretario General qne informe a la Asam
blea General, en su vigésimo tercer período de sesiones, 
sobre la aplicación del Programa en 1968 y que, previa 
consulta con el Comité Consultivo, presente recomenda
ciones respecto de la ejecución dd programa rn 1969; 

8. Decide incluir en el programa provisional de su 
vigésimo tercer períodc, de .;esioncs un tema titulado 
"Programa de asistencia rk las I\' acionvs L; ni das para la 
enseñanza, el estudio, la difusió11 y una comprensión 
más amplia del derecho internacional". 

7 63 la. sl'siún plenaria, 
11 dr diciembre de 1967. 

2323 (XXII). Instalación de un sistema mecánico 
de votación: enmiendas a los artículos 89 y 
128 del reglamento de la Asamblea General 

La Asamblea General, 
Advirtiendo que la introducciún ele un sistema me

cánico de votación hace convcni<inte efectuar ciertas mo
dificaciones a su reglamento, 

Decide, a partir del 1 ° de enero de 1968, pero sin pre
juzgar la cuestión de la instalacil'm de un sistema me
cánico de votación en las salas de las comisiones, mo
dificar los artículos 89 y 128 de su reglamento como 
sigue: 

a) 
i) 

ii) 

b) 
i) 

ii) 

Artículo 89 : 
El actual texto pasará a ser párrafo a) ; 

Se agregará como nuevo párrafo b) el tr·xto 
siguiente: 

"b) Cuando la Asamblea (;eneral efectúe 
votaciones haciendo uso del sistema 11iecánico. 
la votación no registrada sustituirá a la que se 
hace levantando la mano o poniéndose rk pie 
y la votación registrada sustituirá a la vo
tación nominal. Cualquier representante podrá 
pedir votación registrada. En las votaciones 
registradas, la Asamblea General prescindirú 
del procedimiento de anunciar los nombres 
de los Miembros, salvo que nn representanh
lo pida; no obstante, el resultado ele la rnta
ción se consignará en el acta de la misma 
manera que en las votaciones nominales." 

Artículo 128 : 
El actual texto pasará a ser párrafo a) ; 
Se agregará como nuevo párrafo h) e 1 kxto 
siguiente: 

"b) Cuando las comisiones efectúrn vo
taciones haciendo uso del sistema mecánico, 
la votación no registrada sustituirá a la que 
se hace levantando la mano o poniéndose de 
pie y la votación registrada sustituirá a la 
votación nominal. Cualquier representante po
drá pedir votación registrada. Fn las votacio
nes registradas, las comisiones pH'scinclir/m 
del procedimiento de anunciar los nnmhr('s de 
los miembros, salvo que un representante lo 
pida; no obstante, el resultado de la votaci(rn 
se consignará en el acta de la mi;stna manna 
que en las votaciones nominales."' 

1635a. srsión plenaria, 
76 dr dicir111/,r<' de 7067. 

2327 (XXII). Examen de los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Es
tados de conformidad eon la Carta de las 
Naciones Unidas 

!,a ,lsambi<'a c;.,11cral, 

N.ccorda11do stb n·soluciones 1815 (X\"11) de l8 
de diciembre de 1 ()¡ J2, 1 ()(¡(J (X\ l 11 ) de lü de diciem
bre de 1963, 2 IOJ 1 \. \.) dl' 20 de dicietnhre de 1 %5 y 
.!IXl (XXI) de 12 de diciembre de 19(J(1, en la:-; que se· 
afirma la importa11,·ia dd de,;arrollu progresivo y la co
dificaci(m de lo,; principios de dnecho internacional re
ferentl's a b,; rcla,·iom·s d<' ;m1istad y a l;t coopl'ración 
('111 re los Estados, 

lcaorda11du asimismo que entre los propúsito:-; fun
damentale:-; <1c las :\'"aciones Unidas figuran el ma11te-
11imicntu ele la paz ,. la Sl·gurielad internacionaks y el fo
mento lk relacion,:s de amistad y cooperación ,-1-1trc los 
l'~stados. · 

Considrrando r¡ue la fid ohsc1Tancia de los principios 
de derecho intcr11acio11al rcÍl'rl'ntl':i a las relaciones de 
;m1istad _v a b cooperacil'in entrl' los Estados de con
fonnidad con h l ·;1rta ele las Naciones Uniclas es ele 
importancia primordial para mantenn la paz y la se
guridad internacionales y para mejorar ];¡ situación 
internacional. 

Considerando asimismo qt1c' el desarrollo progresivo 
v la codificaci(m ele esos principios, con objeto de ase
gurar su aplicación más dicaz. contribuiría a la reali
zacic'm de los propósitos de las Naciones Unirlas, 

Teniendo prcscn/€' que la segumla Conferencia de Je
ft's de Estado o dt· ( ;obi('rno de los Países no .\lineados, 
celebrarla en El Cairo en l %4, r,·comendó a la Asam
blea Cenera! que aprobase una declaración sobre esos 
principios como paso importante para realzar la fun
cic'm del derecho internacional en las condiciones actuales. 

Com•,·11rid,r de la importancia de continuar los t',,fuer
zos por llegar a un acuerdo general en el proceso de ela
boración de los siete prin,~ipios de derecho internacional 
enunciados en la n·soluci('lll 1815 (XVTT) de la Asam
blea Cenera!, pero sin perjuicio (le la aplicaci/1n rlt>I 
n·t;l:mwnto de la Asamblea. con miras a la aprnhacit'111 
d(' 11na declaración que constituya un arnnteci111icnto 
seíiala<lo en el desarrollo progresiyn y la cndi licación 
, h· , ·sos principios, · 

f !ahirn<Jo _r.~·a111i11ado el informl' riel Comité Fspecial 
de los pnnc1p1os de derecho internacional referentes a 
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los 
Estados8

, que se reunió en Ginebra del 17 de julio al 
1 () d,· agosto de 1 %7. 

l. _To_m_a nota del informe ele! Comité Especial de 
los prmc1p10:-; de dnecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad Y a la cooperacir'm entre los 
Fstados: 

2. l'.'xpro;a su agradcrimio1to a ese Comité Especial 
por la ,·aliosa labor realizada: · 

3 .. [}_eridr IX::dir al Comité Especial. seg-ún quedó re
rnnst1t111do ~n Yirtttcl de la resol11ciú11 2103 (XX) de la 
1\samblea ~'.eneral, que se reúna en J()68 en Nueva 
"\ ork, en C1111eb:a o en cualquier otro lug-ar adecuado 
para el que rec1ha una im·itacil'in el Secretario Gene
ral, a· fin de proseguir su labor: 

"1/.id .. terna C:7 del ¡,rngr:1111;i. doc11me11t" .\/1179<) 


